
 

 

PROGRAMA BUEN TRATO JILE 2024 
 
“El buen trato hacia niños y niñas constituye una condición básica para una educación inicial de 
calidad, considerando que los niños y niñas se encuentran en un momento crucial de sus vidas, que 
corresponde a una etapa de máxima potencialidad, donde la relación y vínculo con un adulto 
significativo es indispensable para su crecimiento y desarrollo integral”. 
 
El jardín para este año 2024 presenta un plan de fomento del buen trato infantil y adulto.  
 
Objetivo general: que en el jardín se desarrolle en un clima de buen trato entre los niños, sus 
familias y la comunidad educativa y docente. 
 
Objetivos específicos relacionados con los niños, la familia y el equipo docente.  
 
En relación a los Niños: 
 
Crear un ambiente seguro y de confianza para los niños(as) 
Potenciar los recursos emocionales y expresivos de los niños(as) 
Modelar el auto cuidado y protección de cada niño(a) 
 

Estrategias Fechas 

Crear prácticas pedagógicas transversales en 
la rutina diaria. 

Plan de acción anual. 

Incorporar en cada sala de clases un plan 
visible de acuerdos de buen trato (acorde a 
cada etapa de desarrollo) y a las necesidades 
de cada grupo. 

Marzo. 

Promover respeto y solidaridad en la sala de 
clases. 

Diariamente. 

 
 
En relación a las Familias: 
 
Instruir a las familias en temáticas de crianza y apego. 
Promover buenas prácticas de resolución de conflictos y límites en el hogar. 
 

Estrategias Fechas 

Crear espacios de reflexión, revisión y pautas 
de crianza. 

Semanalmente  

Generar espacios en las reuniones de 
apoderados para dar a conocer estrategias de 
promoción del buen trato infantil. 

Marzo. 

Promover las consultas con la sicóloga en 
relación con temas de crianza. 

Diariamente. 

 
 
 



 

 

Equipo docente:  
 
Entregar herramientas de fomento del buen trato a las educadoras en la sala de clases.  
Fortalecer a la comunidad docente para ser un ente protector del buen trato. 
 

Estrategias Fechas 

Incorporar en el perfil de selección de 
personal competencias acordes al buen trato. 

En la selección de profesionales y técnicos. 

Hacer reuniones de revisión y reflexión de 
protocolos de prevención de abusos en el 
Jardín. 

Marzo y diciembre. 

Ser ejemplos de buen trato entre adultos, 
verbalizando acciones concretas. 

Diariamente. 

 


